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No. Céd. de Ident. Resolución | Fecha de Registro ORDINARIAS PREFERIDAS TOTAL 
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7 | eLumrosE (Dinamarca) |. Danesa_ |  fcuerdo Ni667 Mayo 2/76 |  panesa | 12,250 le*250,00b,o | |12"250,6U0,a 
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Certifico que la Información es correcta NOTAS: a) Sí, según el Art. 209 de la ley de Compoñías, la sociedad hubiere omortizado acciones, pondrá la denominación 
de la compoñía en la columna “Apellidos y Nombres completos” y los valores correspondientes a las acciones read. 

Guayaquil, 26 brik/8 quiridos en las columnas respectivas, 
b) Si necesita más de una hoja agregue las que requiera, según este modelo. 

(1) Para inversionistas extranjeros 
(2) Para inversión extranjera directa. 

CL Para uso de la Superintendenció. Offset e Imp_ Cevallos-Quitc  


